
CARTA de Hernán Cortés, Marqués del Valle, 
a stt pariente y procurador ad lite m 

el Licenciado Francisco Núñez. 
México, 25 de junio de 1632. * 

NECIHO V Pl>RPlPA l>ECORRt;;RPONOENCI,\.~I,AMf;NTARR DE CTHWrOR PALLOSJU
P!ClALES:- Qllg HN\'ÍA C'DRIORJllADHS.···AVISA IJH !,A PAI~Tf!)A I>E ~IATIHN?.O 
Y ílb:L<; .Hlli,I,O. -- !.ltl H NO SE SER Y m;\ DH Clf>IO'd AGI;NTE EN FLA NDBS.- NO TH· 
:V1n l.A VISITA QUH SB LE ANUN(.'lA.-NiinOC!OS FORI:!NSES,I'HCIJNIARlOSYIHI 
FAM 11,!,1. 

1/tilfast t'Sk donnni'Jllo cn la stráán: Pajlt'ks di' justida dt' fmlias.-Alllos t'l!ln 

parks z·t~I/Os 1'11 d GJIISIJO dt• lm!ias.-Audiencia dt ¡lfi~xiw.-Estcmk 5.1.-Cizjón 6. 
IA;!Jt!io 6.l.J. • 

l'aj>d d1· utms . .104 ;r l/0. 

Fili!Jfmw: Jlf 11WJ )'flor dr 5 PNalos. 

NOBU~ Sli~OR PRIMO: 1 -Recibí vuestra carta de XXII de junio, 
duplicada de otra que dezis averme escrito la qnal se debiera perder en una 
1wo de la gran conpaña qt1e se perdió en la mar. Tambien recibí otra vues
tra hecha a XIII de agosto de XXXI y otra a XIIII de setietJbre y llle las 
dieron todas en XV de mar\lO de XXXII. Y tan bien receb[ la cédula de su 
Mage~tad para que se me pagasen los alquiles de las tiendas, y el duplicado 
deJJa escapó a orillas de la mar en una carta del doctor Beltran que vino en 
la nao de la gran conpaña y dizis me la enbiava él. 

1'anbien recibí la carta que aquel Vargas escriuió a Gonzalo Mexias y 

no se me dá mucho de lo que en ella dezía porquesemejantes murmuracio· 

• N. H.-Con objeto de facilitar la iutt>rpt•etación de la parte cih·ada de lá earta.de . 
He!'Jlán Cot•tés reprodncimos el tt'xto integt·o, tomándolo de la obra. 
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nes andan ac:í Illlli contin:1~. Las qnc los principales que an go11ernmlo o go
vernaren esta tierra escrivieren allá, <le qm: constl' pueda ayer algún buen 
aviso que me tocase, quetría yo aver. 

Dezis que se a dexaclo de sentenciar en grado de re,·ista lo de la excctl 
ción de Jos treinta mil castellanos por muerte de 1os oidores. 2 No puede 
ser de tanto provecho la sentencia que se diere en mi fayor, c¡nanto a sido 
el daño por no a\'enne enbiado la execntoria dello, luego como se dio la pri
tnera sentencia; porqne os certifico que con recibir yo el ganado y otras co
sas que se me vendieron y con lo que ubieran lllUlti¡J]icaclo hasta aora segnnrl 
los precios que an valido escla,·os y ganados y ca\-allos· y yeguas, y la baxa 
que todo esto va dando de aquí [.delante. que me valiera 111ás el yntercse dello 
entonces, que .aora dos vezes el principal. Bien creo que la cabsa desto a 
siclo vuestra diferencias con Artiaga y querer aver cada vno aquel negro al
quile que se fizo. No tengo qué mas deciros en ello sino que siempre que se 
dilate vn día, sení mas daño para rni. Y porque sobre este caso os tengo es
crito tnnchas veces y ahréis visto lo que me ha pe:;a<lo qué se aya hecho así, 
por lo que tallos qnantos allá ay me an escrito, no quiero alegar mas en ello. 

Por la breve partida deste nauío y por no yr en él persona de mi casa, 
no podré enbiar el Jiqnidanbar qne allá dezis que enbíe, y las otras cosas de 
pluma e ropa anda ya actí tan a)cansado que no ay qué enhiar, pero con q 
primero nauío que parta enbiaré algo, para que se dé a esas personas que de
zis q ne será bien q ne se dé. 

El proceso de Qnadna\·ac con Villa Roel se desermiue y en este wwío 
van Jos licenciados Dclgarlillo y l\fatieuso e veedor y os enbío las sentencias 
que contra ellos y Nttiio de Guzmán se t!ieron y podéis conplir vuestro deseo 
en lwzerles todo el ~infavor c¡ne ¡mcliéret!es. 

A mí me a pesado que paresca c¡ne en mi nombre está en Flandes ese 
solicitador que allá ay, porque ni yo le conosco, ni sé de que sirve, ni a 
avido negocio mio que de~pachar allá, ni tiene mi poder, ni le señalé el sa
l:irio que tlezis c¡ne tiene, ni tanpoco t!espues qlie allá est:í e n;cibido carta 
suya qne ynporie un maravedí; y por tanto no apruebo por bien gastado el 
tiempo que aya estado. Luego que e:->ta recibiéredes le dad a entender que 
de lo estado allí yo no ·e sabido nada ni e visto ning-ún fruto y qne para lo 
de auelante yo no lo e menester ni ay para que esté, y sea de manera, qne 
por la carta qne le escriuiéretles no se colija que asta aquel t!ia que le escri
vis me he tenido por servido dél. 

Ese oficial ele Juan ele Sámauo que aquí Yieue por oficial de su Magestacl 
en lo que yo descubriere hasta aora, no a llegado y ya que ,·enga, ninRUIJa 
co:;a que él me diga será parte para que yo clexe de creher que en lo qne a 
mí toca y vos clespachúis, avnque la obra se descuide en algo, que la yoJun-
tad con que se hace es muy hnena, pnes siempre la e conocido de vos. 

Holgado e de saber el buen ardid que las galeras hicieron en tomar aquel 
lugar de moros y tanhieu \'Í las nuevas que decfs del recihimiento que se 
hizo en Avila, y no :>on ele ~n calidad las nuevas que yo quería que me es
crivié,;edes, sino que en cuantas cartas me enbi&sedes vinieran .muy largas 



Heruán ·c.ortés, tomado de un retrato e.xíst~nte .en el Palacio Mu~lcipal de.M€.xko, 
· que se_p.r~tende· está. tomado ~el i!atural;. · · · 
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la:-; ntle\·a~ que uhicra dentro dt· la ca:-;a de la Empern1ríz y mudangus de 
gente de corte:-; cosa,; dd Reino " nueya,.; de Pnrtngal y de la frontera y 
cosas de Frant:ia ,. de ltt.L:lall'rra' dvl Lntern ::-·Concilio~· de \'enida de Stl 

:\lagcstad ,. cosas dt:l tnrco ,. tkl l'apa ~·de l,a,.; ~eiíoríns y de Italia y del 
Rey de l :ngTÍa ,. \'thas de la e:ts:t dvl ent¡wr:tdor :-· oficiales que en ella se 
tnu<laren ,. proni~iouvs de euconticnd:ts .~·dignidades qnc ¡m)\'e~·ere y siem
pre qlll' dt·sta calidatl las ant, mv los h:tzed s:d1cr 1111\~- por estenso. 

La e:trta que el seiinr "\lmir:llllt• de Castilla 111e e,;criui6 cnu Hl paje y 
la que e,.;critlit'l al st·itor cotttk tle (horno en mis negocios e nYsCi\'itlo y le 
respondo, y tanhicu \'a :1q1ti respuesta de la que el sef:or Arsobispo de Tole
do :l me cscriniú y olgné !Utwho dt' su ~·da a :\lemania y anH¡ne quisiern 
hallanuc en <le~po,iciún de acompaíiarlc en ella. 

Artiaga me a escrito que os a pren~itlo de mnchos dinerO:-) para mis ne· 
gocios y Rodrigo lle !Jermosilla en nua rehtcióu ele queutns. Taubien dize 
que os a enhiatlo m:ís de seiscientos ducr~dos y Yos me escri\'Ís que andáis 
mur trayajado por la Ltlta lit.: dineros que tenéys para el despacho tle mis 
negocios y n·o que an sido tan pocos los que ast<i aora auéis despachado 
que, an1qtte se Yhicrau hecho, casi montant mas el g-asto que e] provecho, 
especialtucntc que yo 110 e visto acá mas clesta cédula de lo del alquile de 
las casas y la que me enbiasle y eso del juego y otras cosillas, que demás 
de an~r Yenido por la via ele! doctor Beltrau y Juan Galuarro no irn,Porta 
mucho, y mny hien o~ pudiera satisfacer muy particularmente a todo lo que 
en vuestra carl:t (lezis y rre~poncleros. a cada cosa sin qneclar confuso en 
niugnn:1, sino porqne teniendo rrespcto a lo que con el espíritu y con bue
na ,-olnntat! hasta aquí !Ja,·éis trabajado en mis cosas y, creyendo que aun
que no se aya hecho como quisiera, que por Ynestra pclrte se ha hecho dili
gencias y porque siempre e tenido rrespeto a oturaros, me a parecido hazer 
principal couflan0a de \'OS y enhiaros a cargo todos mis negocios y mejont
ros en el partido ele manera que podáis nndar hieu, cotno quíeu sois; conque 
(pues os lo t!<:xo todo en \'ttcstras manos) de aquí adelante nya libro nuevo 
en el despacho clello; porque yo terne respeto a gratificúroslo muy bien, 
avnque hasta aquí (si qnisiése\\es caer· en la quenta) no e tenido mucho 
descuido. 

Vo estnba determinado ele enbiar desde aquí al licenciado 
1
]uan Alta

mirauo con todos lo~ negocios q ne vos alhi tenímles míos y con los que aora 
de nuevo se ofrecen pórquc de una de \'Ueslras cartas eufe11dí que queríades 
que yo pusiese persona en vneslro lug-ar, si me pareciese que era bien ha
serlo, y t~nía ya !techos todos los despachos para que se partiese y negocia
se en esa corte de Castilla lo que pudiese y con lo d.uuás que ay no se des
pachase, pasase a donde stt Mag-estad estnbiese, y estando para partirse tne. 
pareció qtte, aunqne en ynterese vos no penlíacles mucho (según :lo que por. 
Vttestra carta me dais a entender) que para hnestra autoridad e honrra no. 
ganáuades nada y, como yo no pueda negar que no os soy en cargo y que 
tenga mucha oLligaeión por el devdo que tenéis comigo y por la bolur:itad 
que de vos e conocido y porque algunos que me an escrito algunas cosa.s de 
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vos- no pensasen que eran parte para que yo las cre~·ese: me determiné 4t1e 
no fuese el licenciado y de enl>iaros y poner en \'Ue~tra solicitud y buena 
voluntad todos mis negocios con pen~amiento que a la fin no ay ninguno 
que con más ohligaciún <leva haSt·rlos y mirar por ellos. Y porque parecería 
mal, estando vos ay y queriéndolo hazer, no lo confiase de \'OS. Y por tan
to yo os envío nna ynstrución de negocios y pleitos en la qua] se resumen 
todas las instruccione,.; que allá yo os e enbiado de negol'io,.; y lo c¡nc de nue
vo a mí me ocurre y ay quL~ has<:r con los recahdos y e;writuras que para ca
da capítulo de la instrucci<'m aquí podimos a\·er y porque en ella \'an todos 
asentados y lo que m·éis de decir a stl i\fage,.;tad ~·a los del Consejo de las 
Inuias y lo que sobr<~ c!tda cosa avéis de suplicar :ven fin dclla me resuelho 
en la que me parece ques negocio de Castilla y de Flandes donde creo qne 
está sn Magestatl en e,.;ta carta no hago minsión de negocio ninguno pues allí 
van todos, así mismo os enhío nuevo poder para todo y para tomar qtH:nta 
a Artiaga, qne a tui pensar me de\·e muchos diueros y os enbío un pliego de 
tino ue quenta de lo que acá e podido saber para que eutre \'OS e Rodrigo 
de Hermosilla se liquide. IIan~is de hazer que luego se eulienda en la qnen
ta y porque creo que el echará coces en ella escriuo al alcalde Ronquillo pa
ra para qne con razon e justicia faboresca para que se tome la quenta con 
verdad y sin dilaciones. Podría ,.;er que este no se contetase (stc) con los 
grandes yntereses y ganancias que me a llevado demás de ser mny mala mer
cadería todo lo que dió y que de las dos devt!as que yo le devo por virtuu de 
dos obligaciones por no fl\'er cumplido con el día diado, 111e truxese en cam
bios de ferias en ferias y cargase interese en cada feria con el principal y 
des pues de todo recaubiase y ganase otros yntereses y quisiese fatorías y otras 
vellaquerías. En caso que él se pouga en esto, avéis de haser el cargo de lo 
qne yo le devo por los dos coutratos; que se ponga por menudo y se ,-ea lo que 
medió y en qué precios, por dónde montó aquellos I 1 JI9 quentos y tantos mill 
maraueclis, para que vean que la ganancia fue tan gratule que no se sufre 
otros intereses y, fenecida la quenta, al ancanze que ella se hiciere quiero 
que se ponga en }JOder t!e Diego de la Haya o de otro canbio aLoi1ado, pa
ra que all¡Í esté por cierta cosa para que yo lo e menester. 

Aquí os enbio carta para la emperatriz nuestra señora y para los del 
Consejo de las Indias y para algunas otras personas t!e Castilla que me pa
reció, porque no son menester tantas pues no ay nouedad en mis negocios 
con la mudansa ele la persona. 

Así mi~mo van cartas para el emperador y para el secretario Cobos y 
Conde de Nasao y todos los uem~is que me paresce estanín en Fla11des, todas 
con rreferencia vuestra. · Parésceme que e u tomar esa cuenta de Artiaga y en 
dar noticias a la emperatriz y Consejo ele Indias de todos lo~ negocios que 
van apuntados, que ay se eleven, y en aderesar vuestra persona y lo que fue
re menester para vuestra yda ~ la corte donde estubiere el emperador nues
tro señor; que desde el t!ia que esta llegará fasta tres o qnatro meses a lo 
más, estará todo tan a punto qlle os podáis partir para donue estubiere su 
Magestad, Poned et'l ello mucha diligencia para que se haga a:;í y me escri-
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Facsímile de la parte en cifra de la carta de Hernán Cortés.-F. l. 
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n;Íis d dia !JI!C' os p<~rtís y mn,· particurarnJentr lo qnr hici;;tes ~-lo que se 
despaehú y la" n>lllntades qne para ello hallastcs ~· ciE>;;de d \lía que a yues. 
t ro poder 1\e.c.:aren estos dt•spachns en adt'lantc: e por hiel!, que nyáis de sa· 
!ario para \"llcstro gasto, cada día nn dm'mlo <.le oro y <h•sde el dia que desa 
corte partiércdcs pnra (londe e~tllhÍ('rc su 1\lag·(·stad (siendo fuera de Cal'tilla) 
;¡y~Íis de salario cada diado~ ducados de oro y qnc los goz6i~ todo el tiempo 
que andnhiéredes fuera desos reino ele Castilla en In corte del emperador, y 
cstamlo cu Castilla, como digo, \'ll tlncado cada dia lo qua! lleYaréis de mí 
;;icmprc que tenga negocios en qué ocuparos y demás deslo (mejorándose 
lllÍ posihili<lad que aora es mm· poca) terné respeto a \'lle~tra persona y a lo 
que e~ rar.Ón .1· <·;;lo podría Dios ctlcaminar y nnw hrcn•, ~eRund lo qne he 
gastado~- hncn apnrcjo que e cnhiado y t•nhiaré muy presto por ln l\Iar del 
Sur a de;;cuhair (sic) en ella. Y a buena qnenta o~ cnbío aora para en qucn· 
la deste (\icho \'ltestro salario, ~ctcdentos t' treinta dt1cados con qtle estaréis 
proveidos por mas de un aiio ~· des¡més <h~ pasada la fnnción de Navidad os 
pro\·ecré de <lineros, por lita !lera que !lO os pueda faltar n este respeto. Y es. 
te dinero se os cnllianí. desde :-;cvilla y Rodrigo de Hermosilla os escrini· 
r;Í, en cuyo poder est<i. para que enhi(~is por ello o desde aquí os lo escrinirá 
(:onza lo de F.t:arle pnrqnl' ya uo oso cnhiar reg-i,trauo en mi nombre cosa 
n í nguna. 

Otrosí os cnhianí el dicho Rodrigo dl:' Hennosilla otros cient ducados de 
. ' . 

oro para gastos de derechos de pronisiones e letnídos e proct~radm· e men.· 
~ajeros e pleitos, al qnal cnhío comisión que !<Í bos le cnhíúredes relación 
firmada dl' vncsl ro no m !>re l'll q né se aya gastado en cosas desta calidad de 
mis negocios estos rlichos ricnt ducados qnc nora os enbiaré, qt1e os provea 
de otro ciento y así de ciento cll ciento el!hiándole como digo, relación ele 
cómo se gastan y a ved por hil'll e>.\ a onlen porque yo quiero que se haga así 
que tengo de escnsar todos los t ropie~os qlle pudiere y daréis des lo la parte 
que os pareciere al solicitador qt1e dextircdes Clt Castilla para los derechos de 
lo qne allí se despachare. 

Yo !lll' e determinado, ~in ;;abervnestra voluntad, de disponer de vuestra 
persona en la manera que Yéis, porque d oficio de relator qne en esa corte 
tenéi~. 110 e~ tan onrroso ni provechoso que aventméis mucho en \'enclerlo ni 
en dexallo en lt~rccría, sobre que yo escrin) al ~eíior Ar!.lobispo de Santiago 
( 4) ni, aunque se perdiese, 110 se pierde mucho, porque el salnrio ele dos dtl· 
cados no es de desechar y lanhien porqne os lwlgaréis de Lr al émperador a 
mi costa. pues á tantos años que e~tá ansente rlesos reino~, donde tanbién 
vos haréis los negocios qne ele acá os tocan y haréis bien los mios y ynten
taréis de inejoraros en otro mejor cargo y creo qne .para todo hallaréis buen 
aparejo* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ..... , . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . , ..... 
. . . . . . . . . . . . . , .................................................. are 
....................................... , ...... , ... , ........ , ..... aca 

• No•t•.L-VéaHe J{unina fmJ,.!mile N9l. La>~ líneas puntuudaa corresponden ~• 1ns lí. 
neas en cilra en el original. 
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y p11es yendo \"OS a F!:uJ<lcs, a;; IH:sccsidnd qne qtH•de. en c~a corlc \"11 
solicítador que ~ca onhn· de llt'.i.("()Cios v conoscido para que los pleitos 
y reciba mis .earta~ ·y las ,·uestrw ... y me las enbíc y os las enbíe, y de~pa

che In qne vos <!exúr('(h:S para despachar y este quiero qnc se pouga por 
vuestra mano; hnscalde tal y por virtud ¡]el poder qne os cnbío ~ostituilde 
tm \'l!C'stro htRar y ~~ll mi nonbre, al qnal traeréis con vos en los negocios 
desde luego, para que le cono:<cm todos bo~ :-;e !lores del Consejo y personas 

de corte qne en mi nmnhre entícwlt:n {'ti ellos y sepa lo que a de haser y que 
vos le dexéis llll1)' indnstria<lo al qnal sdwlaréis ciento e einquenla ducados 
de quitacibn cada aiío y éste n·sída sicn1pn: en la corte entre tanto c¡ne vos 
fnéredcs y viniércdes enn sn :\hq:;e:-tad. \' tanlJí,•n os cnhío paga de un afio 
para éste y ~¡ mas e~tuhien: serú hil~ll proheido y escriviréis a Rodrigo de 
Jlennosilla la pcr;;onn qm· dexúrcde.; y tan!Jicn a mí me lo hazed saber y ha· 
zelde llllly conost'Ído del svflor comle de ::-riranda e Osorno, y ¡me~ dende 
luego con vos a de enl<.:n(kr en lo;; negocio:-:, si hién.:(lcs que es biCn, gozará 
del sulnrio aunque vo~ estéis en la corte, pues os a de ayndar e f.uplir en <;llos 
lo que ptHliere. _ 

Y sí os pareciere esta ~ea persona muy acepta al conde de Osorno o a 
otro del Con:-;ejo q11e lo teng<Íi:-> en mucho pues es tan hucn salario que nín
gund procurador lo da mejor.· 

Podría ser que quan<lo vos esttwiésedes de partida para la corte del eme 
permlor se dixc:-;e o tuhíese por cierto que venía a esto;; reynos, Digo qne, 
aunque sepáis de cierto su venida, no dexéis de yr a le tontar donde quiera 
que pndiéredes alcanvar porque quiero qne sepa que os eubiaYa a doquiera qne 
su .Magestad cstulJiese y lo mitimo entienda el secretario Cohos: qne estimo 
tanto esos negocios qtte ybades ele alhí a ellos. 



Paesírníle de ta r arte el! cifr« de la carta de H " 
ern.,.n Cortés.-P. 2; 
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A mí 111e pe~a r¡ne se dé ocasión para r¡ue Diego Perez de Vargas"' la aya 
tenido en tener palabras con vos y tanbien que esto sea cavsa para q\le Ar
tiaga ~e o~ aya atrevido. I)idos por merced qne o~ sepáis de aquí adelante 
a ver con Diego l'erez de \'argas de manera que aunquél quiera, no aya lugar 
ele teneros respeto y huella com·ersacióu y que le habléis y seáis su amigo, 
porque yo le escrinl que lo pasado (véase lámina 2) cese y que me escriva 
cómo hiziere mis negocios la persona qne ay dexáredes y paréscemeque ..• 
. . . . . . . . . . heril .... comisión** para que en vuestro lugar y en mi nombre 
dexéis ay solicitador que et1tienda en mis negocios, que luego se entromete-
ra a fatigaros para que ............. y por aheutura no me esta bien. Por 
ende, antes que le déis wi carta elexid la persona, para que ya lo halle he
cho y pues, como digo, el salario es tan crecido, sea persoüa que os satisfa
ga. A la scilora \'ttestra mng:er la marquesa y yo 110~ encomendamo$. El hijo 
e hija que Dios nos m·ía dado se 111 u rieron . .!\ora está preñada. Nuestro Señor 
vuestra noble persona guarde. De Quadnavac o XXV de junio de 1532. 

A lo que maudúrades, 

m, MARQUES (ruhricado.-Autógrafa). 

(Posdata a la carta anterior). 

En esta tierra es muy estimada la prouincia de Gnaxaca donde yo ten
go algnua cantidad de pnehlos que entran en los :.ve-in ti tres mil vasallos y 

pretendo, corno es la verdad, que un pueblo de cristianos españoles que allí 
está poblado: que se llama Anteqnera, es mio porque entra en el termino de 
lo por mi nonbrado en la dicha ·prollincia, e los oidores pasados lo hizieron 
poblar por repartir la tierra y que yo no lo vbiese. Yo e dicho que aunque 
me enéste qnanto tengo, e de salir con él y vos allá avéis de ensistir mUy 

rezio sohre qne á de quedar comigo y q11e no se me a de quitar él ni ningn· 
no (le los otros que allí nombré porque tengo mi labranga e criagon e gran
jerías hechas en ella y la tierra es muy rica. Y creo que de aquel pueblo yra 
vn regidor a esa corte el qua! con otras personas que desta ciudad de Méxi
co yran an de poner mucha contradición en que no se me dé y qne se me 
mude en otra parte y creo quel presidente e oidores lo escriuirá y procura· 
rán que los pueblos que allí t'engo se me quiten. A véis i:le resistirlo con m u· 
cha solicitud y dar a entender que se me haze muy grande agrauio y que no 
tomáré en toda la ti erra desta Nueva España dos tantos vasallos de lo qne 
aquello es, por lo que dexe, pt1es tengo la merced, y hechas mis diligencias 
que aquí os enbío, sobre qne en aqne11a tierra no se 111e entrase nadie rii sé 
rrepartiese porque la tenía nombrada para mi. ......................... . 
. . . . . . . .. . .. . . .. . . ; ................................................. " ..... . 

* NOTA m:NR: En el originnl, segñn el facsímile (!~mina 2) según se lee: Diego ele 
Vargns.-N. R. ' 

*" Donde el pale6grafo lf'y6 "comisión" leo: v ag dho. 

AnElles,'L I, M ép.-18, 
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.................. \Tnapa 

. gacapo ......... , ............................................. a con<~ 

............................ grandr· .. son ......................... . 

• • • • • • • · • · · • • • · • •. • •. ·., .•••..•...... lllÍOS ....... , ........... , •.....• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . in¡H:rio ................... . 

. . . tengo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

............................................................. de aca 
enbian de la ............................ .-eran .................. · .. 
• • • • • • • • Q son ............................ apenas.. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
tercio .......................................... de mas desto aheis de 
pedir q me dexe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... · · · · · · · · · 
.............. ten .... a va .. ya en u sus. . . . . . . ...................... . 
y vna ................... q alli .............................. · · · · · · · · · 
indios ............. y aya co1no .............................. · ... · · · · 
y estos dos ......... digo ....................................... · · · · · · 
........................................................ y desta mnra 
consentid en q ..................................................... . 
. • . . . . . . . . . y sacad el .................. . 

m_. MARQVES (mhricado.-Atttógrafa). 

NO'I'AS. 

Flmímoo rorrrsjJondie11tt a aula 110/a tll !tr obra diada. "Carlas y otros d()CU· 

mentos dt Hcrnán Gwf('s, ''lo anotamos cn!rt l J dcs¡mh dd qllt se l'lltlltnlra mtrr () 

·y que aJncspond(! a 111/C.I'tl'll ledo. 

(1 ). [34] I~l paren!!'sco que unía a Corté!\ mn ellkenciadn \úñez nm lo oec1ara el 
mismo don [lenHtndo en la n:spucsta a¡,. segm¡c]a pregunta riel íntcrrogatorio~¡uefut< 
éste sometido con motivo de ht d<>nnncía de ;>.¡ítfi<'Z: 

"lL A la ~>e¡¡;unda pu~ycíó11 díxo que cnníicsa av<'r oydo dteir qud dicho lieenciado 
Niíflez es hijo de vna mugct· qm· un> su agii<:lo dcstc dcdamnte <'n vna fulana rle Par. e 
fjUC no hera hija de su lt~iida d<:s\c d('clarantc (' qu(' ,;ahl' qttcs hijo de vn Francisco Nít
ñez escrinano q11e hrra !'Fl Halamancn. e que lo d(•m{¡s niega." 

( 2). ( BG] 1:(1 Lkcndndo l:\ úiH·z en su ~km o ria l 1 a rt. X X X l \ nos dice con respect.o 
a este n~unto: "Año de tn•itlht y uno !<egní d pleito de la <7xecucíón de lo~ treinta mil pe
sos porque le'executarou Nuiw de Ouzmán, ~la lienzo y Dcl,l{lHlilln de la cual ~e sacaron 
dos cxccutorias 1'011 crmdt!II/I.!Jiotws dA fi·utos u I'P/1(;¡¡,~. 

(il). [:J6] Don Alonso de l•'onscc.n. 
( 4). (3R] Don Alonso de l~mlseca;; A ce vedo, prcsítlcntc cnt.onccs del Consejo. 
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